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MARCO LEGAL 
 
Bajo el marco de la Constitución Política de la República de Guatemala, indica en su Artículo 97. 
ǉǳŜ ά9ƭ ŜǎǘŀŘƻΣ ƭŀǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ ȅ ƭƻǎ ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ Ŝǎǘłƴ ƻōƭƛƎŀŘƻǎ ŀ 
propiciar el desarrollo social, económico y tecnológico que prevenga la contaminación del 
ambiente y mantenga el equilibrƛƻ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻΧέΦ !ǊǘΦ нроΦ !ǳǘƻƴƻƳƝŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭΦ wŜŦƛŜǊŜ ǉǳŜΣ ŀ ƭƻǎ 
municipios de la República de Guatemala, entre otras funciones, les corresponde atender los 
servicios públicos locales, el ordenamiento territorial de su jurisdicción.  
 
Código Municipal: en su Art. 3. Autonomía.  Establece que el gobierno local debe atender los 
servicios públicos, el ordenamiento territorial de su jurisdicción. Artículo 4. Formas de 
ordenamiento territorial. Además, el Art. 142. Formulación y ejecución de planes, establece la 
obligatoriedad de las municipalidades de formular, ejecutar y aprobar planes de ordenamiento 
territorial y desarrollo integral, que incluya los usos del suelo. Artículos 143. Planes de usos de 
suelo y 144. Aprobación de los planes. 
 
Ley de Consejos de Desarrollo: Se establecen entre las funciones del Concejo Municipal de 
Desarrollo, dar seguimiento y evaluar la ejecución de las políticas, planes y programas de 
desarrollo municipal y comunitario. Además, en su Artículo 12. Funciones de los Consejos 
Municipales de Desarrollo, establece la cooperación obligada de todas las entidades públicas para 
el cumplimiento de las funciones del Sistema de Consejos de Desarrollo. y el Art. 30. Cooperación 
Obligada.   
 
Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento, según el Artículo 20.  El Organismo Ejecutivo, a 
través de sus dependencias especializadas, practicará una evaluación anual del cumplimiento de 
los planes y políticas nacionales y del desarrollo general del país. En función de los resultados de 
esta evaluación dictará las políticas presupuestarias y los lineamientos generales. Sobre estas 
bases las entidades prepararán sus propuestas de prioridades presupuestarias en general, y de 
planes y programas de inversión pública, en particular, para la formulación del proyecto de 
presupuesto general de ingresos y egresos del Estado. Articulo 23.   
 
Punto Resolutivo 08-2017 (Conadur). Se instruye a las instituciones y a las entidades del Estado 
que correspondan para que, en el ámbito de su competencia, atiendan las prioridades y metas 
estratégicas de desarrollo aprobadas para ser incluidas en su planificación y formulación 
presupuestaria 2019-2032. 
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INTRODUCCIÓN 
 
El desarrollo de un municipio constituye un proceso participativo que puede generarse desde la 
organización de la sociedad, entre otros actores importantes; espacio que permite propiciar el 
análisis y la propuesta de acciones que pueden solventar necesidades de los distintos sectores 
identificados. El planteamiento anterior, es el resultado del Plan de Desarrollo Municipal y 
Ordenamiento Territorial PDM-OT 2019-2032, en el que se presentan resultados de análisis 
territoriales y lineamientos que orientan el desarrollo sostenible urbano y rural del municipio de 
San Diego. 
 
Considerándose que aún está en vigencia el Plan de Desarrollo Municipal (PDM 2011 ς 2025) el 
ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴƽ ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŀƭƛƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ 
Ordenamiento Territorial ςPDM-OT-άŜƴ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀ ƴǳŜǾŀ DǳƝŀ aŜǘƻŘƻƭƽƎƛŎŀ ŘŜ 
Planificación de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial establecida por SEGEPLAN, como 
entidad estatal rectora de la Planificación a nivel Nacional. En esta nueva dimensión de la 
planificación consecuentemente se hace una vinculación directa con las prioridades nacionales; 
estas, son producto de la articulación del Plan Nacional de Desarrollo Katún, Nuestra Guatemala 
2032 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible ςODS- 2030 de las Naciones Unidas.  
 
Como producto del análisis, se determina que San Diego es un municipio que en su extensión 
territorial predomina lo rural, característica que permite hacer propuestas de desarrollo que 
promuevan la armonía y convivencia de los habitantes entre sí y con su entorno ecosistémico. 
Como aspecto fundamental para este proceso, se desarrolló una efectiva incorporación de los 
enfoques transversales de la planificación: enfoque de equidad étnica y de género: como una 
condición indispensable para el desarrollo humano; enfoque de gestión de riesgo y cambio 
climático: que alude a orientaciones e instrumentos que contribuyen al desarrollo resiliente y 
sostenible; enfoque ecosistémico: que orienta de manera transversal la gestión integrada del 
territorio y enfoque de mejoramiento de vida: como un proceso que pretende fomentar en las 
personas un cambio sostenible de actitud y mejora constante, ejes propuestos como parte de la 
Guía Metodológica de la Planificación y OT. 
 
En términos generales, El Plan de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial se concretiza 
en el contenido siguiente: 
 
1.  Diagnóstico, con información general del municipio y organización actual del territorio, 
con énfasis en la jerarquía de lugares poblados y análisis de centralidades, movilidad del 
municipio, tanto urbano como rural, servicios públicos y equipamiento municipal. 
2. Modelo de Desarrollo Territorial ActualςMDTA y Tendencial, con énfasis del escenario 
actual y el escenario tendencial. Este apartado demuestra a través de informaciones descriptivas y 
gráficas, la ruta de seguimiento a las problemáticas, para plantear un modelo de desarrollo 
territorial actual del territorio. 
 
 

Estos procesos de planificación participativa son un medio para orientar el desarrollo del 
municipio y promover la gestión ordenada del territorio.  Permite considerar las 
problemáticas y las potencialidades y ayudan a planificar las intervenciones por parte de 
los diferentes actores que convergen en el territorio como: la municipalidad, las 



 

Figura  1. Fase I Generación de condiciones 

instituciones de gobierno central, las organizaciones no gubernamentales, la cooperación 
internacional, actores claves, y otros, de manera coordinada y priorizada.  

METODOLOGÍA PARA FORMULACIÓN DEL PDM-OT DEL MUNICIPIO 
El proceso metodológico para elaborar un plan de desarrollo municipal y ordenamiento territorial 
(PDM-OT), se considera participativo, inclusivo y democrático; donde, las autoridades locales 
municipales y departamentales, interactúan con representantes claves del territorio, del sector 
público, privado y cooperación internacional, centrados en la búsqueda del bien común del 
desarrollo integral del ser humano.  para ello, el proceso en el municipio de San Diego se llevó a 
cabo de la siguiente manera. 
Fase I.  Generación de condiciones, esta fase es primordial o necesaria, en esta se toman las 
decisiones, políticas, técnica y social para asumir el proceso PDM-OT; por lo que se procedió al 
abordaje de las autoridades municipales (Concejo Municipal), para dar a conocer la oportunidad 
de actualizar el Plan de Desarrollo Municipal y realizar una integración con el ordenamiento 
territorial. Se procedió a identificar e involucrar a los actores claves del municipio para conformar 
la mesa técnica de planificación y ordenamiento territorial. Definido el compromiso con la mesa 
técnica, se procedió a concretizar lineamientos a seguir en el proceso, donde el análisis de los 
indicadores del municipio es la base para la obtención del prediagnóstico.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Fase II. Diagnóstico y Análisis Territorial, en esta fase de planificación se realiza el análisis 
de la situación actual del municipio en base a datos geográficos y datos estadísticos de 
entes rectores.  
Este análisis se realiza en reuniones con los integrantes de la mesa técnica, además se 
realizan talleres participativos con los actores claves del municipio generando 
información precisa de los puntos geográficos objetivos, y se identifican problemáticas y 
las causas; amenazas y potencialidades; generación de mapas con el uso actual del 
territorio, toda la información generada se valida en reunión de COMUDE,  se incorporan 
los elementos que definen los enfoques transversales, tales como equidad étnica y de 
género; gestión de riesgo y adaptación al cambio climático; enfoque ecosistémico y 
mejoramiento de vida.     
El resultado de esta fase es el Modelo de Desarrollo Territorial Actual. 
 
 
 



 

Figura  2. Fase II Diagnóstico y análisis territorial 
 

 
 
Fase III. Planificación y ordenamiento territorial. Representa la toma de decisiones del municipio 
en términos de planificación y ordenamiento territorial; en ella se definen los lineamientos 
estratégicos de desarrollo y normativos. Para ello, el proceso consistió en análisis de información 
en talleres participativos en el seno del Comude, ampliando la participación de otros actores 
invitados. En lo relacionado con la actualización de la visión de desarrollo, fue presentada, 
consensuada, construida y validada en Comude; en ella, se definió los elementos que 
responderán al futuro del municipio.  
 
Para la recopilación y análisis estratégico de las nuevas centralidades, se llevaron a cabo 
reuniones con la mesa técnica de ordenamiento territorial; asimismo, en reuniones técnicas se 
analizó y delimitó los usos futuros del municipio, con el debido análisis de las categorías y 
subcategorías de uso; para el efecto, se hizo uso de todos los elementos para llegar a definir con 
lo que se concluye esta fase, que es el modelo de desarrollo territorial futuro. 
 
 
Figura  3.  Fase III. Planificación y ordenamiento territorial 
 
 

Fase IV. Se establecen roles y responsabilidades de la mesa técnica PDM-OT, para la gestión y 
seguimiento del plan, con base a sus competencias, así como de otros actores del municipio, que, 
según el nivel de incidencia en las dinámicas de este, son relevantes para la toma de decisiones y 
promover el desarrollo sostenible del mismo.  En consecuencia, esta fase, es responsabilidad de 
los actores locales con el liderazgo de la Municipalidad. 



 

 
Figura  4. Fase IV Esquema metodológico 
 

 
CARACTERISTICAS GENERALES DEL MUNICIPIO 

 
INFORMACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO 
El Municipio de San Diego pertenece al departamento de Zacapa y está ubicado en la parte 
Suroeste del mismo. Limita al Norte con el municipio de Cabañas, al Este; con el departamento de 
Chiquimula, al Sur; con el municipio de San Luis Jilotepeque (Jalapa) y al Oeste con el municipio de 
San Pedro Pinula (Jalapa). Según el Atlas Geográfico Nacional, San Diego se encuentra localizado 
ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŎƻƻǊŘŜƴŀŘŀǎ мпȏ птΩ нпέ ƭŀǘƛǘǳŘ bƻǊǘŜ ȅ уфȏ псΩ пнέ ƭƻƴƎƛǘǳŘ hŜǎǘŜΦ 9ƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ǘƛŜne 
una extensión de 103 Km² (según INE 2001), se encuentra a una altura de 674 metros sobre el 
nivel del mar.  Se ubica a 64 kilómetros de la cabecera departamental, a 172 kilómetros de la 
ciudad capital por carretera al Atlántico y 132 kilómetros por carretera vía al Jícaro. 
 
El municipio de San Diego es el octavo municipio del departamento de Zacapa, con relación a su 
extensión territorial, en comparación del resto de municipios, las condiciones climáticas van de 
cálido, seco en la parte central y templado en el área de montaña; la temperatura promedio anual 
es de 20ºc, con una mínima de 15ºc y una máxima de 25ºc; la precipitación pluvial promedio 
anual es de 750 a 1000 mm. Su topografía está formada por relieves de ondulados a inclinados 
que en la parte baja forman áreas planas de poca extensión.  lo cual hacen del municipio un 
territorio vulnerable a deslizamientos.  
 
La población proyectada del municipio para el año 2017 es de 6183 habitantes, registrando un 
incremento del 5.32% respecto al año 2010, que equivale a un aumento de 329 personas. La 
población por sexo evidencia al 2017, hombres 50.16% y mujeres que hombres con un 49.84%. 
 
Gráfica 1. Pirámide de proyección 
poblacional 2010 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: PDM 2010. Proyecciones Censo Municipal, San Diego. 

 



 

 
Es importante indicar que, de la totalidad de la población, predomina la población ladina, de la 
cual, mayoritariamente, se encuentran en edad de 15 a 19 años con 5.69%; esta población a 
futuro será la que demande servicios básicos, educación, salud y otros; también será la que se 
constituya en la fuerza laboral del municipio, garantizando el desarrollo económico de las familias. 
Según lo indicado, es importante considerar el entorno territorial y las condiciones óptimas en las 
que deben vivir, para lograr la prospectiva que les permita la sostenibilidad.  
 

                  
Gráfica 2. Pirámide de proyección poblacional 2017 
 

 

La densidad 
poblacional del 
municipio para 
el año 2017 es 
de 60 
habitantes por 
km2, dato mayor 
densidad del 

departamento 
que es de 79 
p/km.  La 
mayoría de la 
población se 
ubica en el área 
rural con un 
86.79%. En el 

análisis 
participativo sobre el flujo de la 
población se identificaron dos tipos de 
migración: temporal y permanente; la 

primera por períodos cortos ya sea de estudio o laboral hacia cabañas, Zacapa, Chiquimula, 
Guatemala; y a otras comunidades dentro del municipio, la migración permanente, se da en 
población joven especialmente hacia los Estados Unidos de Norteamérica.  
El Índice de desarrollo humano es de 0.62, según informes del PNUD; esto se ve reflejado en los 
mapas de pobreza a partir del 2011; que refleja  la incidencia de la pobreza general rural en el 
municipio  de 65%, dato que presenta un incremento de 25.55% si se compara con 39.45% dato 
PDM (2010); asimismo, para el año 2011 la pobreza rural extrema es de 20%; comparada con  
4.83% dato PDM (2010) presenta un incremento del  314%; la  pobreza  general se presenta 
similar al índice  departamental que es de 67% con una variación significativa; comparando la 
pobreza extrema se tiene un aumento de casi el triple.  comparado con el índice departamental 
de  34%. este municipio ocupa el cuarto lugar más alto del departamental, después de La Unión, 
Gualán, Zacapa Municipio.  
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Fuente: PDM 2010. Proyecciones Censo Municipal, San Diego. 

 



 

Mapa 1. Ubicación del municipio de San Diego, departamento de Zacapa. 2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
Fuente: Municipalidad de San Diego, 2019.                                       
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MODELO DE DESARROLLO TERRITORIAL ACTUAL Y TENDENCIAL 
  

Organización actual del territorio 
 

Con base en los registros de la dirección municipal de planificación (DMP), para el año 2018 el 
municipio cuenta con veinte y tres (23) lugares poblados, conformados por; 1 pueblo, 8 aldeas, 1 
colonia, 9 caseríos, 3 cantones, 1 finca, para un mejor funcionamiento territorial-administrativo 
se organizan en 6 microrregiones identificados por número y cada uno está representado en el 
Consejo Municipal de Desarrollo (Comude) por un Consejo Comunitario de Desarrollo (Cocode) 
de segundo nivel.   
 
La mayor concentración de población se encuentra en los sectores I con una población total de 
1,803 que corresponde a un 25.49%, que abarca la cabecera municipal, el sector V con un total de 
población de 1,603 equivalente a 22.66%, y el sector IV con 1,358 con un 19.20%.  
 
Con base al análisis de la organización actual del territorio municipal se identifican 4 lugares 
poblados a los cuales se les reconoce como centralidades, por sus funciones prestadoras de 
servicios públicos; por la importancia de sus actividades comerciales, o por una mejor movilidad 
que atraen a mayor cantidad de personas según su dinámica predominante.  
 
La cabecera municipal o casco urbano, constituye la centralidad más importante por 
funcionalidad y jerarquía en el municipio, en ella se concentra la mayor oferta en servicios, por 
ejemplo, un centro de salud, educación en todos los niveles incluyendo extensión de la USAC, 
entidades bancarias, servicios de transporte, hoteles, restaurantes, entre otros. La cabecera 
municipal, seguido de Aldea San Antonio, Aldea Venecia y Barrio el Triunfo.  son poblados que 
cuentan con agua apta para consumo humano, servicio de recolección de desechos sólidos y 
servicio de alcantarillado público, en regular estado, cuenta con planta de tratamiento en 
funcionamiento. aunado a lo anterior, hay contaminación por desechos sólidos que se evidencia 
en la existencia de botaderos ilegales en zonas cercanas a las áreas habitadas.   
 
Al centro de la cabecera municipal, longitudinalmente pasa la ruta CA-9, que constituye la vía 
principal de comunicación del municipio por lo que, esta centralidad es la que presenta mejor 
conectividad territorial, especialmente con hacia el sur del Municipio de Cabañas, y al norte de 
san pedro Pinula del departamento de Jalapa, al oeste del departamento de Chiquimula.   
 
Convergen en esta centralidad cinco centros poblados Aldea el Porvenir, Aldea el paraíso, Aldea El 
Terrero, Aldea Pampur y caserío los Pozos 
 
en cuyos territorios se desarrollan diversas actividades productivas, entre las que destacan los 
cultivos de subsistencia, pepino, tomate, chile dulce, cebolla entre otros.  
 
Aldea San Antonio: constituye otra centralidad en el municipio y es la segunda en importancia 
por funcionalidad y jerarquía, se encuentra a 10 Kilómetros al noreste de la cabecera municipal de 
San Diego,  este trayecto se recorre a través de la ruta interna de terracería, que se encuentra en 
buenas condiciones para circulación en todas las épocas del año presentando dificultades en 
época de invierno; además se conecta con la aldea el pino del  municipio de Cabañas a través de 
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carretera de terracería.  Esta centralidad cuenta con Puesto de salud.  servicios de educación en 
los niveles de preprimaria, primaria, instituto de Telesecundaria; La cobertura de servicios básicos 
de electricidad es alto en 90% y el servicio de agua potable en un 70%; y se realizar actividades 
comerciales como:  venta de productos de alimentos, abarroterías, entre otros); y el comercio 
informal que ocupa un porcentaje significativo no cuantificado para la economía local. 
 
  A esta centralidad convergen 1 centro poblado: caserío el Chucté.  
En estos territorios se desarrolla principalmente los cultivos agrícolas de subsistencia e incentivos 
forestales, café, (Ver mapa. Organización actual del territorio: centralidades y jerarquías). 
 
Aldea Venecia: constituye otra centralidad en el municipio y es la tercera en importancia por 
funcionalidad y jerarquía, se encuentra a 2.5 Kilómetros al norte  de la cabecera municipal de San 
Diego,  este trayecto se recorre a través de la ruta interna asfaltada, que se encuentra en buenas 
condiciones para circulación en todas las épocas del año; que conecta con el municipio de 
Cabañas, Esta centralidad no cuenta con servicio  de salud por la cercanía del casco urbano que 
presenta mayores prestaciones de servicio.  En educación en los niveles de preprimaria, primaria; 
La cobertura de servicios básicos de electricidad es alto en 90% y el servicio de agua potable en un 
70%; y se realizar actividades comerciales como:  alimentos, abarroterías, entre otros); y el 
comercio informal que ocupa un porcentaje significativo no cuantificado para la economía local. 
 
A esta centralidad convergen 2 aldeas: San Antonio, Santa Elena   
En estos territorios se desarrolla principalmente los cultivos agrícolas de subsistencia, tomate, 
pepino, chile dulce. (Ver mapa. Organización actual del territorio: centralidades y jerarquías) 
 
 
Barrio el Triunfo: constituye otra centralidad en el municipio y es la cuarta  en importancia por 
funcionalidad y jerarquía, se encuentra a 0.5 Kilómetros al sur  de la cabecera municipal de San 
Diego,  este trayecto se recorre a través de la ruta interna asfaltada, que se encuentra en buenas 
condiciones para circulación en todas las épocas del año; que conecta con el municipio de San 
Luis y Pinula del departamento de Jalapa, Esta centralidad no cuenta con servicio  de salud por la 
cercanía del casco urbano que presenta mayores prestaciones de servicio. En educación en los 
niveles de preprimaria; La cobertura de servicios básicos de electricidad es alto en 95% y el 
servicio de agua potable en un 95%; y se realizar actividades comerciales como: venta de 
alimentos, abarroterías de mayoreo, entre otros); y el comercio informal que ocupa un porcentaje 
significativo no cuantificado para la economía local. 
 
A esta centralidad convergen las aldeas: Aldea el Porvenir, El paraíso, Loma la Luca, La Esperanza, 
El Cobán, el mojón, pie de la cuesta, En estos territorios se desarrolla principalmente los cultivos 
agrícolas de subsistencia, tomate, moras, ejote. (Ver mapa. Organización actual del territorio: 
centralidades y jerarquías) 
 
El análisis presente, evidencia que solo en la región central del municipio, cerca de la cabecera 
municipal, se tiene la mayor cantidad de servicios por eso son centralidades; pero existen otros 
poblados que pueden estar sirviendo como centralidad, aunque estos actualmente no están 
equipados con servicios, pero son centros de convergencia. En ese sentido, debe entenderse 
como centralidad aquellos que son punto de referencia de otros poblados, que estén en menores 
condiciones ya sea por acceso o servicios y otros como conectividades hacia otros territorios. 
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El mapa No. 2 representa geográficamente la ubicación de las cuatro centralidades de mayor 
importancia por funcionalidad y jerarquía; es visible que la convergencia mayor es hacia la 
centralidad número uno evidentemente, debido a que ahí se concentran los mayores servicios y 
actividades de carácter financiero, institucional y político. Siendo, además, este el punto principal 
de conexión hacia los demás destinos a nivel municipal y departamental. El modelo municipal de 
centralidades por su funcionalidad evidencia que han existido acciones e intervenciones 
priorizadas hacia ciertas áreas del territorio, en este caso en el área central del municipio, por 
tanto, es necesario que las diferentes intervenciones del Gobierno Local, Central e iniciativa 
privada se orienten a equilibrar las oportunidades de desarrollo del territorio y con ello su 
población tenga acceso a mejores servicios y lograr mejorar su calidad de vida.  
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Fuente: Municipalidad de San Diego 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Mapa 2. Organización territorial, municipio de San Diego, Zacapa 








































































































































